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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Calarcá (Quindío), siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022) 
Ref. Expediente N° 63130400300220200018400 

Int. 1141 
 

En atención al oficio No. 126, remitido por el Juzgado de Familia del Circuito 
Judicial de Calarcá, obrante a pdf 88 del expediente digital, se agrega al 
presente proceso EJECUTIVO, instaurado por la señora MAGDA 
ALEJANDRA CLAVIJO DELGADO, en contra del señor JHON JAIRO 
MANJARRES RAMÍREZ, el acta de la diligencia de secuestro del bien 
inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 282-8134, 
realizada el día 01 de julio de 2016. Lo anterior teniendo en cuenta que fue 
dejado a disposición de este juzgado, en virtud al embargo de remanentes 
acá decretado. 
 
Por otro lado y en atención a lo informado por el Juzgado de Familia del 
Circuito Judicial de Calarcá, que en su momento la secuestre designada en 
el proceso allí tramitado bajo el radicado 1-2016-00093, fue la señora 
Margot Martínez Monroy, quien ya no hace parte de la lista de auxiliares de 
la justicia y previo a designar secuestre en su reemplazo, se dispone librar 
oficio con destino a la Dirección Seccional de Administración Judicial de 
Armenia Q, con el fin de que nos informe si existe lista de auxiliares de la 
Justicia, ya que de conformidad a la Resolución No. URNAR22-73, del 21 
de junio de 2022, mediante la cual confirma la Resolución No. 
DESAJARR22-336 del 26 de mayo de 2022, expedida por la Dirección 
Seccional de Administración Judicial de Armenia Q, por la cual se excluyó al 
señor JAIRO DE JESÚS MELCHOR GUEVARA, identificado con   la cédula 
de   ciudadanía   No. 7.525.545 de Armenia – Quindío, de la lista de 
auxiliares de la Justicia, no contamos con lista de secuestre para proceder a 
reemplazar la secuestre en el proceso de la referencia. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 
JUEZ 

Proyectó: JCF 
 
 

 

 

 
  

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 106 

DEL 08 DE JULIO DE 2022 
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